RES. 825/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000450, Ent. N° 0866/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 19.038 para la operación y mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales de El Jaguel y Pozo de Bombeo Principal (PTAR El Jaguel y EB Planta) y de las 7 Estaciones de Bombeo (EB`s) que componen el macro-sistema de saneamiento de Maldonado y Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que el Directorio de la Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado, por Resolución R/D UGD Nº 32/18 de fecha 26/07/18, dispuso el llamado;

2) que se dio amplia difusión al llamado ya que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se efectuó la publicidad en la página web de compras estatales con fecha 03/09/18, en el Diario Oficial el 05/09/18 y en la revista “Contacto” el 08/09/18, siendo la antelación suficiente en tanto la apertura de ofertas se fijó inicialmente para el 26/09/18;
3) que luego de disponerse una prórroga, la apertura de ofertas se celebró el 03/10/18, habiéndose presentado tres propuestas por parte de C.I.E.M.S.A., Ingener S.A. y Espina Obras Hidráulicas S.A.;
4) que con fecha 17/10/18, se efectuó informe jurídico en el cual se analizó cada una de las ofertas presentadas desde el punto de vista del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable, concluyéndose que ninguna merece observaciones por aspectos formales o legales;
5) que se realizó informe técnico el 17/10/18, analizándose cada una de las ofertas presentadas, del cual surgió que C.I.E.M.S.A. no incluyó en su oferta el detalle de las características del sistema de izaje de volquetas y que, en cuanto al suministro de los camiones, todos los oferentes presentaron información insuficiente para evaluar el cumplimiento de lo requerido en el Anexo VII c) del Pliego de Condiciones Particulares;
6) que se realizó informe en el que se señaló que, analizadas las ofertas presentadas, ninguna mereció observaciones desde el punto de vista financiero - contable;
7) que con fecha 17/10/18, la Comisión Asesora expresó la necesidad de solicitar a los tres oferentes lo siguiente: a) aclaración de la propuesta de suministro del camión presentada que permita determinar si dieron cumplimiento a los requisitos técnicos del Pliego y b) ajuste la presentación de la información al formato requerido en el Pliego. Asimismo, expresó que sería necesario solicitar a C.I.E.M.S.A. que presente más detalles respecto a las características del sistema de izaje de volquetas presentado a efectos de determinar si se ajustó a lo exigido por las Bases. Ante ello, la Unidad Gestión Desconcentrada de Maldonado, solicitó la información referida a los proponentes, otorgándoles un plazo de 48 horas a tales efectos;
8) que los oferentes proporcionaron la información requerida en tiempo y forma, siendo la misma estudiada por los asesores técnicos que, con fecha 30/10/18, expresaron que todas las ofertas se ajustaron a las condiciones técnicas requeridas;
9) que la Comisión Asesora, con fecha 01/11/18, informó que:

9.1) teniendo en cuenta lo expresado por el área técnica, todas las ofertas son admisibles, con lo cual se procedió a analizarlas de acuerdo al precio cotizado, único factor de evaluación previsto en las Bases;

9.2) del análisis de precios surgió que la diferencia entre el valor cotizado por las empresas C.I.E.M.S.A. e Ingener S.A. fue inferior al 5 %, con lo cual se propuso convocar a dichas firmas a mejorar sus ofertas y/o negociar, al amparo de lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF;
10) que con fecha 01/11/18, se invitó a C.I.E.M.S.A. y a Ingener S.A. a mejorar sus ofertas, otorgándoles plazo a tales efectos hasta el 09/11/18. Ante ello, ninguna de las empresas presentó mejoras;
11) que la Comisión Asesora, con fecha 15/11/18, expresó que se analizaron las ofertas originales exclusivamente atendiendo al factor precio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13.3 Sección II del Pliego de Condiciones Particulares, concluyendo que C.I.E.M.S.A. fue la de menor precio total comparativo, por lo que sugirió adjudicarle, por un monto básico de $ 157:281.320 (impuestos incluidos), más $ 15:728.132 por concepto de ajuste paramétrico de precios básicos;
12) que el Directorio de la Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado, por Resolución UGD Nº 54/18 del 23/11/18, dispuso adjudicar a C.I.E.M.S.A., conforme al siguiente detalle: monto básico de $ 157:281.320 (impuestos incluidos), más $ 15:728.132 (impuestos incluidos), para ajuste paramétrico de precios básicos;
13) que se notificó a los oferentes el 30/11/18, comunicándoles que la vigencia de la contratación queda supeditada a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas;
14) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal realizó informe el 17/01/19, indicando que corresponde imputar para el ejercicio 2019, la suma de $ 56:493.951, para el Ejercicio 2020, la suma de $ 71:325.676 y para el Ejercicio 2021 $ 13:993.410, siendo el detalle del  Ejercicio 2019 el siguiente: programa 1500, objeto 272000, importe                   $ 52:233.592, año 2019, programa 2103, objeto 39000, importe $ 4:260.359, señalándose que a todas las sumas referidas debe agregársele el IVA no deducible, y que la imputación se efectúa con cargo al Presupuesto de Compras 2019, Grupos 2 y 3, que cuentan con disponibilidad presupuestal suficiente;
15) que este Tribunal, con fecha 07/02/19, devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que se remitiera el Pliego de Condiciones Particulares en forma completa, ante lo cual el Organismo cumplió con lo solicitado y expresó que en el Pliego de Condiciones Particulares solo se incluyen aquellas disposiciones complementarias del Pliego Único, lo que explica que la numeración del mismo no sea correlativa;
CONSIDERANDO: 1) que por el art. 1 de la ley 17.902 se creó dentro de la estructura funcional de OSE una Unidad de Gestión Desconcentrada con el objeto de prestar el servicio público de saneamiento y abastecimiento de agua para el consumo humano en el departamento de Maldonado;
 2) que las aclaraciones solicitadas por la Comisión Asesora con respecto a lo consignado en las propuestas, encuadran dentro de lo previsto por el artículo 66 del TOCAF, mientras que la adecuación al formato exigido en las Bases en un plazo de dos días hábiles, constituye la subsanación de un defecto formal amparada en lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF, con lo cual no se dio lugar a modificaciones de ofertas luego de acto de apertura, respetándose el principio de igualdad de oferentes;
 3) que no obstante, sería conveniente que en cada caso se identificara si se trata de aclaraciones amparadas en lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF, o solicitud de información adicional de acuerdo con lo previsto por el artículo 65 del TOCAF, incluyendo la invocación a las normas respectivas;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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